
El alumno deberá aprobar un total de 24 créditos optativos en asignaturas, que las escogerá entre 
aquellas que ofrezcan las unidades académicas de las facultades de ciencias de Ingeniería, 
Ciencias del Mar y Geografía, y de Ciencias Agronómicas y de alimentos. Más 4 créditos de 
formación fundamental de los cuales al menos 2 deben pertenecer a las asignaturas Antropología 
o Ética Cristiana.
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DRA 62/2004 mod. por DRA 4/2011, DRA 29/2014, DRA 24/2017, DRA 50/2018 y DRA 36/2021
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